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ADVERTENCIA EDITORlALi 

Las disposiciones de las AuíoridadeB,ese6pto la 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente si servieic nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

gA&TE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S, M. la Reina nucslra Seüora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

RfAL DECRETO. 

En el espediente en qtio el Goberna
dor de Cádiz üa negado al Juez de pri
mera instancia del distrito de Santiago 
de Jerez de la Frontera la autorización 
solicitada para procesar al guardia mu
nicipal José Gar r ido , resulla: 

Que instruida causa crimiual contra 
Juan Rodríguez Fernandez por lesiones 
a Juan Cansino, apareció que el guardia 
municipal José Garrido dio un sablazo á 
Rodríguez, causándole una lesión en la 
mano derecha: 

Que tanto el guardia municipal como 
Juan Cansino, declararon que Rodríguez 
Fernandez no dejó de acometer á Cansi
n o , á pesar de las intimaciones, que 
le hizo el espresado guardia, y que en
tonces este hirió á Rodríguez Fernandez 
de la manera espuesta: 

Que esta declaración fué confirmada 
aunque indirectamente por el mismo 
Rodríguez Fernandez, al confesar que 
cuando reñía con Cansino un guardia 
municipal le mandó que soltase la nava* 
ja, y como no le obedeciese, el mismo 
guardia dio un golpe cou el sable al 
declarante: 

Que el Juez de primera instancia do 
Jerez de la Frontera, de conformidad con 
el dictamen del Promotor Gscal, sobrese
yó la présenle causa en cuanto al guardia 
municipal do que -se trata, providencia 
que fué revocada por la Audiencia terri
torial de Sevilla: 

Que en su consecueucia el espresado 
Juez, siguiendo el. dictamen del Promo
tor fiscal, solicitó la compeleule autori
zación para procesar al guardia munici
pal José Garrido; y el Gobernador do 
Cádiz la denegó, por haber ob.ado aquel 
en el hecho que se le impula en cum
plimiento de su deber: 

H t y *-fvnhl« V ro^qtá ' r l .ti (jfb 1Ó7ií! "fi9r 

Visto el párrafo 11 del ar t . 8.° del 
Código penal, según el cua' está exento 
de responsabilidad el que »bra en cum
plimiento de un deber ó cu el ejercicio 
legitimo de un derecho, autoridad, oficio 
ó cargo: 

Considerando: 
1.° Que el guardia mwicipnl José 

Garrido al herir con el sable á Juan Ro
dríguez, no hizo mas que llenar el deber 
que tenía como agente do la Adminis
tración, de evitar que aquel golpease á 
Juan Cansino. 

2.° Que si empleó el arma de que se 
ha hecho mérito fué porque no pudo dis
poner de otro medio racional para evitar 
que Rodríguez Fernando? c;-:iliDuase 
acometiendo al herido; 

Conformándome con lo informado por 
•4a Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á doce de octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

á > U ¿ K ^ a ¿ : " J t i n ¿ * n a í i : r c f Í i q r n ? ft 
ESPOSICION Á S. MG 

Seflora: La ley de Instrucción pública 
que V. M. se dignó sancionar en 9 de 
setiembre de 18o7 determina en su ar
ticulo 55 cuáles son los esludios propios 
de la Facultad de Filosofía y Letras, 
sin establecer (porquo sin dudase consi
deró, y con acierto, que esto era punto 
reglamentanio) en qué orden habían Jo 
cursarse las malarias, y qué húmero de 
años académicos habían'de emplearse en 
los tres periodos de la Facultad. Al dic
tarse, á muy poco de promulgada la ley, 
las disposiciones provisionales para su 
ejecución, se distribuyeron las asignatu
ras de Filosofía y Letras en se i scursos : 
tres para el Bachillerato, dos para la 
Licenciatura y uno para el Doctorado; se 
ordenaron de una manera razonable, si 
no «leí todo perfecta, los esludios litera
rios, filosóficos, históricos y filológicos 
que la Facultad comprende; pero no duró 
mucho este plan, que positivamente hu

biera dado buenos frutos. En setiembre 
de 1858 so publicó el programa general 
«lo estudios de la F a c u l t a d l e Filosofía y 
Letras, y en su virtud se introdujeron 
alteraciones tale?, que bien puede decir-
so que con ellas se amenguaron, si es 
que del lodo no so perdieron, los benefi
cios que la ciencia y las letras podían y 
debían prometerse de aquella importan
te Facfilla 1. Redujéronse á cinco sus 
cursos académicos, bastando dos para el 
grado de Bachiller; es decir, para el gra
do con el cual se puede aspirar á cá te
dras de Institutos y de Colegios. Dand* 
por supuesto que la lengua g¡ iega se 
aprendería cumplidamente en la s<»gun 
da enseñanza, se suprimió su esl.idio en 
ia Facultad, sustituyéndolo con el de 
Crítica literaria sobro los prosistas y los 
poetas de la Grecia. 

La esperiencia ha demostrado que los 
alumnos de Instituto al llegar á Filosofía 
y Letras, habían menester de Gramática 
griega mejor que de estudios literarios 
sobre textos que estaban lejos de enten
der . Creó, pues, el programa general 
unos Bachilleres en Filosofía y Letras , 
cuya filosofía consisto en un curso de 
Metafísica,- y cuyas letras no pasan de 
principios generales de varias literaturas 
para las cuales no están debidamente 
preparados. En el período de la Licen
ciatura s eda á los alumnos otro curso de 
Historia Jo Esparta y dos de lengua he
brea ó á rabe ; es decir, que el Licencia
do en Filosofía y Letras sigue teniendo 
por toda filosofía él curso de Metafísica 
que esludió en el primer ano. En el 
Doctorado se puso la Estética, que, si 
bien se mira, es estudio [que debe pre
ceder al de la l i teratura, como que com
prende los principios fundamentales de 
toda noción literaria, la ¡dea y leyes de 
la belleza, las condiciones en lin A que 
se sujetan las obras del ar te; las nocio
nes de Estética van delante de la pre
ceptiva y de la crítica. Semejante a r r e 
glo de la-Facultad'de Filosofía y Letras, 
que hasta la fecha está vigente, no pudo 
menos de llamar desde el primer instante 
la atención de todas las personas intere
sadas por el brillo de estos esludios; y 
en el sentido de solicitar una reforma 
se elevaron & la Dirección general do 
fñslrucclon pública luminosas memorias 

ó informes que el Ministro que suscribe 
ha tenido presentes. 

Es pnes indispensable, ásu juicio, dar 
nueva organización á la Facultad do Filo
sofía y Letras, la organización que segu
ramente quiso la ley para que sus aulas , 
en vez de producir Licenciados y Doctores 
llenos de ideas generales, propensos á la 
insustancial palabrería, scmi-fi'ósofos y 
semi literatos, q u e d e n una triste idea 
de la fortuna que en España alcanzan 
los esludios clásicos y sério3, produzcan 
Profesores de sana y sólida doctrina, que 
hagan simpática y estimable para lodos 
una Facultad que en las naciones cul tas 
del m u n i o obtiene lugar dist inguido, y 
determina quizá su nivel científico y lite
rario. El ordeo fijo de curso* y a s igna 
turas que seeslobiecen en el adjunto pro
yecto dedecreto no supone aumento a lgu-
noen los Profesores, quienes por regla ge 
neral darán lección diaria, antes bien c i r 
cunscribiendo á determinadas Universida-
descl estudio de la Facultad de Filosofía 
y Letras en sus varios períodos, se obten
drá economía no insignificante, bajo cu
yo aspecto no vacila el Gobierno en p ro -
poner la medida haciendo uso de la auto
rización que para ello le concede la ley 
de 30 de junio próximo, pasado. Los 
Profesores que en su consecuencia que
daren escódenles, serán destinados á c u -
brír las vacantes que ocurran según su 
antigüedad y merecimientos. 

Debe haber, en dictamen del Ministro 
que suscribe, escuela de Filosofía y Le
tras completa, es" decir , hasta el grado 
do Doctor eu la Universidad Central; 
puede ampliarse á las universidades de 
Barcelona y Granada el periodo de la Li 
cenciatura quo hoy solo tiene Sevilla,- y 
puede asimismo limitarse á Salamanca 
y Zaragoza el periodo de Bachillerato, 
de que boy gozan todas las demás Uni
versidades con escaso provecho do las 
letras y do los esoolares mismos. 

La Facultad de Filosofía y Letras uo 
está llamada en España, ni lo eslá en 
ningún otro país, a coalar con un inmen
so número de alumnos como las faculta
des dé Derecho y Medicina. 

Aquella no conduce como estas al e je r 
cicio de uua profesión más ó ruóuos lu
crativa, pero que asegura las ventajas 
de una posición social, respetable y r e s -
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pelada. Provistas las cátedras de Uni
versidades é Institutos, completo el cuer
po de Archiveros ^Bibl iotecar ios , los 
graduados en Filosofía y Letras no pue
den a s p i r a r . i otra g ior ia : que la del sa
ber , y osla gloria no es buscada por el 
mayor número en épocas en que por des-
dicha se da más culto de lo que ¡fuera 
debido a la ganancia real y positiva. 

Acudan en buen hora á la Facultad 
de Filosofía y Letras, los que deseen ad
quirir conocimientos clásicos, remontarse 
á los al turas filosóficas, penetrar en las 
regiones de la historia, admirar las 
grandes bellezas que eLcicrra el mundo 
de la antigüedad, cuyas puertas abre el 
estudio de las lenguas sabias: para los 
que tan generoso y desinteresado propó
sito abriguen, son principalmente las 
Escuelas da Filosofía y Letras: haya por 
tanto pocas y bien organizadas, servillas 
por Profesores de verdadero y profundo 

. saber, de intachable doctrina, de reco
nocida superioridad en su ramo respec
tivo; quítese la libertad .de simultanear 
estos esludios con lus do otras carreras, 
y la Facultad de F.losofia y Letras, á la 
cual asistirán pocos, pero oscogidos 
alumnos, recobrará su justa y merecida 
importancia: dejará de ser un riesgo y 
un motivo de alarma, para ser Auxiliar 
pot!eroio de la verdad, centro do ver
dadera y sana ilustración, cual debe 
ferio en un país como España, que á sus 
gloriosas tradiciones católicas une sus 
tradiciones científicas y literarias. 

Movido por estas consideraciones, y 
guiado por el mas recto deseo, el Minis-

vlroque suscribe, de acuerdo con el pare 
cer del Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la soberana aproba
ción de Y. Al. el adjuido proyecto de 
decreto. 

Madrid 9 de octubre de 1866.—Seño-
.ra: A L. H. P . de Y . M.—Manuel de 
Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto po r 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el parecer del Consojo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 H a b r á en la Universidad 

Central una Facultad de Filosofía y 
Letras en que.se den los estudios com
pletos hasta el Doctorado inclusive. 

Art . 2.° Los esludios de la Facultad 
de Filosofía y Letras se harán en el orden 
siguiente: 

Primer Q$O. 

Principios generales de Literatura con 
aplicación á la'Española. Lección diaria. 

Geografía histórica. Lección al terna. 
Lengua griega (primer curso). Lección 

diaria. 

Segundo año. 

Literatura latina. Lección al terna. 
Historia universal. Lección.alterna. 
Lengua griega (segundo curso). Lec

ción diaria. 

Tercer año. 

Literatura griega. Lección al terna. 
Continuación de la Historia universal. 

Lección al terna. 
Estudios superiores de Psicología y 

Lógica.. Lección diaria. 
Probados estos t répanos, los alumnos 

podrán aspirar al grado do Bachiller en 
Filosofía y Letras . á M 

, Cuarto año. 

Esln ¡ios superiores de Metafísica y 
Etica. Lección al terna. 

Historia de Esparta. Lección alterna. ' 
Lengua, uobrea ó árabe (primer curso). 

Lección diaria. 
Quinto año. 

Literatura española. Lección al terna. 
Continuación do la Historia de Espa

ña. Lección al terna. 
Lengua hebrea ó árab¿ (segundo c u r 

so). Lección d iar ia . 
Probados estos dos años, los alumnos 

podrán aspirar al grado de Licenciado. 

Sesto o w . -tj 

don Jua Castellano y Fernandez, don 
•Franciso Terán y Sotomayor, don En
rique Lisera y Garrido, don Juaa fia-
liego .ySaceda, don Ramón G¡ronza y 
l'i. 'uera, don Joaquio/Zayas y^Mádr i l , 
don Mariano de Cárcer y Salamanca, 
don Enique Uíquelmeffcain*Galvo, don 
VicenW Pérez Seoaney Cinco, don Leo
poldo lar raga n y de la Torre , don Ber
nardo (on?alez y { l a r d a Gutiérrez, don 
^üsebi i Estada y Surcda, don Fernando 
García y Gil, don Juan Miró y Molió y 
don Pelay» Mancebo y Agreda. 

De Realórden lo digo á V. E. para su 
¡nlcligeficn y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y, E. muchos anos. Madrid 8 
deoctubre.de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector geccral de Ubras públicas. 

Literatura eslranjera. Lección alterna. 
Historia de la Filosolía. Lección a l 

terna. 
En este ano, único del Doctóralo, 

los alumnos tendrán obligación de pre-
senlar cada mes un discurso escrito en 
latín ó castellano sobre lemas que pre 
viamente se acordarán p j r los Pro 
fesores del mismo curso: estos escritos 
se unirán á los espedientes de los intere
sados, y s-e tendrán muy en cuenta para 
la aprobación en el examen del año y eu 
el ejercicio de Doctor. 

Art . 3.° Habrá Facultad de Filosofía 
y Letras hasta el grado de Licenciado en 
las Universidades de Sevilla, Granada 
y Barcelona; y hasta el grado de Bachi
ller en las de Salamanca y Zaragoza. 

Art. 4 . 0 So prohibe el estudio simul
táneo de la Facultad de Filosofía y L e 
tras con los de toda olra Facultad. Po
drán matricularse, sin embargo, en len
guas sabias como asignatura suelta los 
alumnos de otras Facultades. 

Art. 5.° Los Catedráticos de Filoso
fía y Letras que por virtu.l de este d e 
creto quedaren escódenles, gozaráu de 
Jos beneficios que la ley les concede h a s 
ta que sean colocados en las vacantes 
que oourjan con arreglo ásu antigüedad 
y mercjcimieutos. 

Art. 6.° iMi Gobierno dará cuenta á 
las Corles en la próxima legislatura de 
las disposiciones contenidas en es le de
creto. 

DaJo en Palacio á nueve de octubre 
de rail ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado do la Heal mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio . -

REALES ORDf.IfBS. 

Obras públicas.—Personal. 

Excmo. Sr . : Con arreglo á lo estable
cido en el a r t . 84 del reglamento de la 
Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de 11 de se t iem
bre del aüo último, la Reina (Q. D. G.) 
lia tenido á bien nombrar Aspirantes s e 
gundos del referido cuerpo con el sueldo 
anual de 500 escu los, que disfrutarán 
desde i . ° del corriente, ec que se dio 
principio al nuevo aüo escolar, á los 
alumnos que han ganado curso en los 
exámenes de fin de cuarto a ñ o don Luis 
Acosta y García, don Primitivo Mateo 
Sagasla y Escolar, don Enrique Guillen 
y. Bellod, don Eliodoro Mcuende^ y Me-
nendez, don Andrés Castro y Teijeiro, 

Ferro-carrlcs.—Estudios y construcción. 

Excmo. Sr.: En vista de la demanda 
presentada contra las Reales órdenes de 
18 de dícienbre de? 1865 y 5 do febrero 
del ano ac l ia l , dictadas con relación al 
cspedienle oe esludios de un ferro-carril 
de Córdoba á Espiel y Belmez, la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo do 
Estado ha irfurmado lo siguiente: 

Excmo. Sr.: La Sección de lo Conten
cioso de esle Consejo ha examinado la 
demanda, de que se acompaña copia, 
presentada d día 1.° do julio último por 
el Dr. D. Fernando de Madrazo. en nom
bre de D. Hipólito García Carrasco y 
Ladrón do Guevara , Conde de Santa 
Olalla, como uno de los socios de la 
Compañía csploladora del camino de 
hierro de Belmez y Espiel, Ululada Vol-
ney, Carrasco y compañía, contra las dos 
Reales órdenes espedidas por ese Minis-
nislerio en 18 de diciembre de 1865 y 5 
de febrero de 1 8 6 6 , trasladadas en las 
mismas fechas respectivas á los señores 
Volney, Carrasco y Compañía, relat iva
mente á la autorización concedida para 
los esludios de un forro-carril. 

Resulla de los antecedentes que adjun
tos so devuelven: 

Que D. Próspero Yolney obtuvo por 
Real orden de 23 de abril de 1855 la 
competente autorización para hacer los 
estudios y formar el proyecto de un fer- 1 

ro-carrilqtie desde Balmez y Espiel fuera 
á empalmar con la línea de Córdoba á 
Sevilla, en el supuesto de que tal auto
rización, que se concedió por termino de 
nueve meses , no le daba derecho alguno 
á la concesión del espreiado ferro-carril 
ni á la indemnización de los gastos que 
lo ocasionasen los esludios; y que por 
olra Real orden de 21 de noviembre s i 
guiente se autorizó al propio interesado 
para estudiar una línea do ferro-carril 
que partiendo de la cuenca de Belmez y 
Espiel enlazase cerca de Almadén con la 
línea de Ciudad-Real á Badajoz: 

Que practicados los esludios y formado 
el proyecto, los presealó el interesado 
en el año de 1857 , pidiendo que fuesen 
examinados y se le otorgara la concesión 
definitiva; disponiendo en su virtud la 
Dirección general del ramo que se remi
tieran h)s planos al Ingeniero de la pro
vincia de Córdoba para su examen y 
confrontación, cou el terreno, lo que em
pezó á realizarse aprontando fondos al 
efecto el empresario: 

Que esta operación tu ro bastantes in

terrupciones , hasta que en 51 de mayo . 
de 1863 acordó la espresada Dirección 
que se suspendieran los trabajos de con
frontación en* atención á^ite" se nación 
inútiles después de la proVnülgaeiorj en 
2 í del mismo mes de tina ley autorizando 
al Gobhrn» para otorgar la concesión de 
dos ferro-carriles que, con arreglo á d e 
terminados planos, enlazasen co Belmez 
con Córdoba y con la línea de Badajoz; por 
lo que protestaron los interesados en el 
referido proyecto , así como proleslaron 
más adelanle cuando tuvieron noticia de 
la subasta que iba á celebrarse de un 
ferro-carril en la misma linea, elevando 
solicitud á ese Ministerio en 28 de marzo 
de 1865 en qué pidieron que la indicada 
subasta no menoscabase los i erechos 
que los recurrentes tenian legítimamente 
adquiridos: 

Que en su vista, y de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general y Junla 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, so espidió la referida Real orden de 
18 de diciembre d¿ 1065, por la cual se 
declaró: 

1.° Que desestimaba la instancia de 
los reclamantes. 

2.° Que esto no obstante, si creían 
útil para sus intereses particulares p ro 
seguir las operaciones de confrontación 
y examen de su proyecto, verificasen el 
correspondiente depósito en el preciso é 
improrogable término de 25 dias, á con
tar desde la fecha de esta resolución, y 
caso coulrario pasasen á recoger ol men
cionado proyecto; en la inteligencia do 
que trascurri.lo el plazo señalado cesaba 
toda responsabilidad por parte de la Ad
ministración, quedando los inlerosrdos 
sin derecho á reclamar daños y perjui
cios. 

o.° Que se pasase á los interesados 
copia de las cuentas de gastos invertidos 
quo remilió el Ingeniero encargado de la 
confrontación. 

Y 4.° Que se reclamase del Ingeniero 
la copia del proyeclo que habia sacado 
para las referidas operaciones. 

Que instruidos Voloey y compañía, 
recurrieron nuevamente en solicitud de 
que el plazo de los mencionados 25 dial 
no empezara á contarso respecto á los 
recurrentes, puesto que protestaban al
zarse por la via contenciosa de la espre-
sada Real orden, y en su consecuencia 
se dictó otra en 5 de febrero último por 
la que se dispuso eslar y pasar por \o 
resuelto en la citada Real orden d$ 18 
de diciembre de 1865, entendiéndose qne 
el plazo que se señaló para ret i rar el 
proyecto y hacer el depósito empezó á 
contarse desde la fecha en que se comu
nicó á los recurrentes la indicada reso
lución, por lo que bao recurrido á la 
vía conlcnciosa contra ambas Reales r e 
soluciones en la presente demanda. 

Yistos el ar t . 3.° del Real decreto de 
21 de mayo de 1863 concediendo un 
plazo para la presentación de demandas 
contra las Reales resoluciones dictadas 
por ol Ministerio de Hacienda, y el ar
tículo 14 del Real decreto de 20 de junio 
de 1858, que hace ostensivas estas pres
cripciones á los demás Ministerios: 

Considerando, que la concesión para 
los ^estudios del ferro-carril de que se 
trata en el recurso actual fué otorgada 
en favor de D. Próspero Yolney, por 

http://que.se
http://deoctubre.de


-nien se había soficilado; y aunque en 
instancias posteriores de esta parte y en 
¿opuoicaciones oficiales que se han di-
rjgi(lo á la misma se ta llama Sociedad 
^ 0 la razón social de Volney, .Carrasco 
v compañía, y en su nombre y en con
cepto de uno de sus socios gestiona por 
j a presento demanda D. Hipólito García 
Carrasco, Conde de Sa*.ita Olalla, no apa 
r C ce en el espedí -nte escritura ni docu
mento alguno bastante á justificar la 
existencia de (al Sociedad, careciendo 
por lo tanlo de personalidad el actual 
(jeinanlaníe, como gestor de la espresada 
Compañía: 

Considerando además que aun habien
do existido la Saciedad, hay presunción 
deque ha caducado por las indicaciones 
hechas en la suplica de la demanda acerca 
del fallecimiento de Volney, no pudiendo 
por lo tanto gestionar en su nombre el 
demandante sin el competente poder que 
justifique esta representación; 

La Sección opina que no procede por 
ahora la admisión de esta demanda.» 

Y habiendo resuello S. M. la Reina.'(que 
Dios guarde) de acuerdo con el preinserto 
diclamün. io participo á Y. lí. de su Real 
orden para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 7 de octubre de 18GG — 
Orovio.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

— 3 -
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MINISTERIO DE L.\ GOBERNACIÓN. 

-trnol x fbflbübi; 
f feríenos que habían constituido aot 
A\untamiento . Quejóse recientemente 
de esta determinación el pueblo cabeza 

del antiguo distrito, y el Gobernador de 
la provincia, considerando incompetente 
á la Diputación para resolver sobre la 
división d e bienes y aprovechamientos 
comunes do los pueblos después de res 
t a b l e c i d a ^ ley de 8 de enero de 1 8 i 5 . 
suspendió los efectos del acuerdo de la 
miiraa. De tal providencia se alzó ante 
ese .Ministerio el referido Alcalde pedáneo 
y en consecuencia so ha remitido el es-
puliente á la Sección con U;al orden de 
28 de agesto último para que emita su 
dictamen sobre el asunto. Fáciímeulo so 
comprendo que no se t ra ta de averiguar 
si la división de términos cnlre los cinco 
Ayuntamientos nuevamente formados fue 
justa y aceptada ni si la Diputación pro-

1 vineial tuvo competencia para entender 
en ella cuando se llevó a efecto; pues res 
peglo de lo primero se insltuyo al pare 
cer espediente separado, y no resulta que 
haya ocurrido du l a en cuanto a lo úllí 
mo, acaso por ,uo se tiene présenle que 
aquella Corporación se hallaba en octubre 
de 1865 y abril de 18o6 revestida de 
facultades muy amplias. Lo que ha de 
investigarse es si en 1 8 5 9 , cuando regía 
la ley de 8 de enero de 1845. pudo la 
misma Diputación tomar el acuerdo cu 
yos efectos ha suspend ido el Gobernador. 
Para ello basta observar que ni en el 
ar t ículo 55 de dieba ley, que fijaba las 
atribuciones de estos Cuerpos provincia 

tí íúfi r,hg\wbni ,el-h>í» ülaa oh 
sieron el distrito municipal de Murillo do 
Gallego y hoy constituyen cinco Ayunta
mientos.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de oonformi--' 
dad con el preinserto dictamen, do Real 
orden lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de la Diputación provincial, 
y efuclos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años . Malri I 8 de octu
bre de i 8G6.—González Braco.—Señor 
Goberna !or de la provincia de Zaragoza. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

30BIKRNO DÉLA PROVIXGIADE MADRID. 

Administración.—Negociado 3.°—Número 36 :í. 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación, con fecha 24 del mes próximo 
pasado, me comunica la Real orden si-
guíenle: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) . do las 
grandes ventajas que reportará á los 
Apuntamientos la obra titulada Pronlua-
rio de la Administración municipal do 
don Eusebio Freixí y Rabasó, ha tenido 
á bjen ordenar que se recomiende su 
adquisición á lodos los del Reino, abo
nándoles su importe , como gasto volun
tado, en los presupuestos municipales.» 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial paia conocimiento de los Ayunta* 
míenlos de esta provincia. 

Madrid 17 de octubre de 1866. 

REAL ORDEN. 

Administración local —Negociado 5 . a 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el espediente en reclamación do la 
suspensión dispuesta por Y. S. de un 
acuerdo de la Diputación de esa provin
cia tomado en 17 de diciembre de 1859, 
relativo al.aprovechamiento comunal de 
ios pueblos, barrios y caseríos que com
pusieron el distrito municipal de .Murillo 

de Gallego y hoy constituyen cinco Ayun
tamientos, aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguieule dictamen: 

«Excmo. Sr. : Después de publicada la 
ley de 8 de enero de 1845 se dividieron 
en cinco Ayuntamientos algunos pueblos, 
barrios y caseríos que componían el 
distrito munic ip i lde Murillo de Gallego 
en la provincia de Zaragora; y desde 
entonces se suscitaron frecuentes con
tiendas entre ellos sobre los aprovecha
mientos comunes. Para evitarlas dispu
so la Diputación provincial que se proce
diera al deslinde y amojonamiento de 
terrenos; aprobó el convenio quo respec
to de estos puntos medió entre los intere
sados, y mandó que ' fuese respetada la 
adjudicación de terrenos hecha á cada 
uno de los pueblos con sus pastos, lefias, 
aguas y roturaciones, adopláoddse estos 
acuerdos en octubre de 1855 y abril do 
^ 5 6 , cuando se hallaba vignnte la ley 
de 5 de febrero de 1S23. A consecuencia 
<k reclamación del Alcalde pedáneo y 
Reinos de la Sierra do Estronad, caserío 
loe perteneció al antiguo distrito y es 
h°y del de Santa Eulalia, dispuso la Di
putación pro\incial en 17 de diciembre 
^ e 1859 que en mancomunidad con los 
Reinos de Murillo de Gallego y sus an
c u a s aldeas participasen los recurrim
o s de todos los disfrutes de los montes 

ül tí9 ofoisj oUtfiq&o tob'ansdr « U q 
villa de Broa,dependiente de la A d m i 
nistración de Rentas Estancadas r tóAr-
ganda , esta oficina lo anuucia al públir 
co para que las personas á quienes 
pueda convenir su desempeño y reuuan 
Jas circunstancias que previene la i n s 
trucción de 17 de agosto de 1 8 5 7 y 
Real orden de 9 de julio de 1 8 5 8 , p re 
senten sus solicitudes documentadas 
dentro del plazo de ocho diás, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el Boktin Oficial de la provincia. 

MadriJ i 5 d e octubre de 1 8 6 6 . — 
Josó R i v e r a , _ 

les. ni en el 59 que determinaba ..(os 
asuntos sobre que habían de deliberar, 
se habla de la división de los términos y 
aprovechamientos de pueblos. 

Según el núm. 2.°, art.V*7, <!ebia oírse, 
les sobre la demarcación de límites de la 
provincia, partidos y Aguntamienlos y 
señalamiento de capitales; pero obsér
vese qne aun en estos puntos ejercían 
funciones puramente consu livas, sin quo 
les fuera licito tomar acuerdos ni comu
nicar órdenes respecto de ellos. Era, 
pues, incompetente la Diputación provin
cial de Zara.-oza para admitir la rec la
mación del Alcalde pedáneo de la Sierra 
de Estronad; y la resolución que adoptó 
no tiene fuerza legal y debe considerarse 
nula. Supone sin embargo el mismo Al-
calde, co esposicion adjunta, que tal 
resoluciónoa firme y no puede revocarse, 
fundándose en que en asuntos de límites 
y aprobechamienlos tienen las providen
cias administrativas el carácter de per
manentes, y se hacen ejecutorias cuando 
no se usa oportunamente contra ellas el 
remedialegal . No hay para qué demos
t rar que existe error en esta afirmación | 
en cuanto se refiere á la fijación del imi
tes; pues basta al objeto recordar que 
aunque es cierto que en materia de apro
vechamientos, como en todas las demás 
que pueden llegar á ser contenciosas, 
causan estado las providencias adminis
trat ivas, se requiere p a r a d l o que nazcan 
de Autoridad legítima y competente; 
quesean verdaderas providencias, cir
cunstancias que faltan en el caso actual, 

Opina en resumen la Sección que pro
cede se declare nulo el acuerdo lomado 
por la Diputación provincial de Zarago
za en 17 de diciembre de 1859 respecto 
de los aprovechamientos comunes de los 
pueblos, barrios y caseríos que compu-

El Gobernador, 
Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 4044. 

El día 11 del actual se escapó del 
pueblo de Canillejas un caballo pertene
ciente al primer regimiento de Artillería 
montado, y cuyas señas son las siguien
t e s : en tero ; tordo sucio; cuatro años; 
siete cuartas y cinco y medio dedos; 
hierro V. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
Civil y demás dependientes de mi au to
ridad , practicarán las diligencias n e 
cesarias para averiguar su paradero, 
poniéndolo, caso de ser habido,H dispo
sición del señor Brigadier Coronel del 
espresado cuerpo. 

Madrid 17 de octubre do 1866. 
El Gobernador. 

Carlos M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro \ 033 

SESTA SECCIÓN 

El dia \ % de setiembre próximo p a 
sado, ba desaparecido una muta, propia 
de Jacinto Blanco, vecino deAzuqueca , 
cuyas señas se ponen á continuación. 
La persona que sepa su paradero lo 
pondrá en conocimiento del Alcalde de 
dicho pueblo. 

Señas de la mu!a. 
Pelo castaño; de 14 á 1G ano3; poco 

mas de un dedo sobre la marca, y un 
bullo en el pecho. 

Madrid 15 de octubre de i 8 6 6 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

QUINTA SECCIÓN. . 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENOA PUBLICA DE 

L \ PROVINCIA D8 MADRID. 
Estancos. 

Hallándose vacante el estanco de la 

INTENDENCIA DEL EJKtlCITO DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

Sección de Gobierno. 
Toda vez que no se In obtenido r e su l . 

lado en la subasta intenta !a para con
t ra tar el servicio de provisiones á precio 
fijo para los hombres y caballos del e jé r 
cito y Guardia civil, estantes y transeún
tes en Gualalajara , el 23 del actual , á la 
una de su larde, se celebrará con el pro
pio objeto una segunda, también simultá
nea, entre esta Intendencia y la Comi
saría de Guerra de dicha provincia, 
con sujeción á los precios límites que 
abajo se espresan; al püego general de 
condiciones que se manifestará en las r e 
feridas dependencias, y á cuanto para 
tales actos previenen Ia3 instrucciones y 
órdenes videntes; adviniéndose quo las 
proposiciones se presentarán en un lodo 
arregladas al modelo quo se publica y 
garantidas con documento que justifique 
haber entregado 100 escudos en la Coja 
general do Depósitos (ó su sucursal). 

Madrid 12 de octubre do 1866.—El 
Gefe de la Sección, Nicolás de la Cuesta. 

Precios limu'es. 
Esquío?. 

Rac'oD do pan. . . . . . . 0,051 
Quintal métrico de cebada. . . G/iOO 
ídem de paja 1,757 

Modelo de proposición. 
- S i 8 — .jJfLsfl c\:m >T 

D. N. N. , vecino d e . . . . ; que habita 
en en te rado 'de l anuncio publicado 
por la Intendencia d.l ejército d u e s t e 
distrito para contratar en segunda subasta 
el suministro de provisiones á precio fijo 
para los hombres y caballos del ejército 
y Guardia civil, estantes y transeúntes en 
Guadalajara, se compromete á verificarlo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones de quese haen l e r a Jo , por . . . . e s 
cudos ración do pan escudos quintal 
métrico de cebada y escudos quintal 
métrico de paja. 

Y paraqoe sea válida esta proposición, 
acompaña carta de pago en la que jus t i 
fica babor hecho el depósito de 100 e s 
cudos en la Caja general de Depósitos (ó 
su sucursal) . 

(Fe6ha y, firma.) 

Guardia civil.—Tercio.de Madrid. 

Jil día 22 del actual, y a l a s doce de su 
m a ñ a n a , tendrá lugar en el cuartel sito 
en la plazuela del Duque de Alba, la su
basta para la eonlrata dol suministro .4e 
carbón que se necesita .para las guardias 
d e prevención de los cuarteles que oca -
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pa la fuerza del espresado lercio en la 
época de invierno del presente aflo eco 
nómico, bajo las condiciones marcadas 
en el pliego que desde este dia se hallará 
en la sala de conferencias del referido 
cuartel , á fin de que puedan enterarse 
las personas á quienes convenga hacer 
proposiciones. 

Madrid i i de octubre de 1866.—El 
Coronel, primer gefe, Alvarez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

Subasta en la villa de Chinchón y Ma
drid para la venia de bienes en Árgan-

da y Morola. 

A virtud de exhorto del Juzgado de 
primera inztancia del distrito de la L i t i -
n a de Madrid, se venden en pública s u 
basta en esle Juzgado del partido, donde 
se celebrará rema 'e el 15 de noviembre 
próximo, á las once de su mañana , 59 
fincas rústicas y 2 urbanas en Arganda i 
y su término, y 5 0 fincas rústicas en 1 

el de ¿íorala de Tajuña, compuestas de 
t ierras, viñas y olivos, pertenecientes | 
al incapacitado don Ramón González 
Robles, y se venden á petición de su 
curador ejemplar previa licencia jud i 
cial dictada en espediente de utilidad y 
necesidad. Quien qirs icre hacer pos tu 
r a y enterarse de las tasaciones y d e -
mas necesrrio, puede hacerlo en la e s 
cribanía de don Nicolás Segovia, del 
Juzgado de esta villa, hasta el dia del 
r ema te . 

Dado en Chinchón á 12 de oclubre 
de 186G.—Pió Tude la .—Por mandado 
de su señoría, Nicolás Segov ia . 

Adición. 

El remate que se menciona en el 
anterior edicto se celebra también en 
Madrid el mismo dia 15 de noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana en la Sala Audiencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina por la escribanía de don Tomás 
Bandc, en la que puede enterarse délos 
antecedentes quien quisiere interesarse 
en la licitación. 

Madrid 15 de octubre de I86G. '— 
Tomás B a n d e . — 8 i 2 . 

de esta cor te , refrendada por mí el i n-
fracrito Escribano del número de la mis
ma , se anuncia que don Manuel Otero y 
García, natural del lugar do Escarabuña, 
parroquia de San Miguel dos Agros de la 
ciudad de Santiago en Galicia, y de e s 
tado casado con doña María Saez Santa-
llana, ha fallecido sin tes tar á la edad 
de 56 aüos, el dia 24 do setiembre de 
1832, en la parroquia de Sao Sebastian 
de esta corte; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle, á fin do 
que dentro del término de 50 días se 
presenten en el indicado Juzgado y e s 
cribanía á ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos en un espediente promo
vido por los padres del finado don Anto
nio Otero y Otero y doña Dominga 
García y Rey , sobre que so les declaro 
únicos herederos del mismo. Madrid 25 
do setiembre de 1866.—Manuel de las 
l l e ras .—8 i6 . 

Juzgado deprimen instancia del partido de 
Alcalá UVlIemies. 

Don Nicolás de Hacdo, Juez de pr imera 
instancia de Alcalá de 'Henares y su 
part ido. 

Por el presente, ha¿;o saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que da fé, se siguen autos, á 

I ' instancia del Procurador don Francisco 
de Huerta, con pouVr bastante de don * 
Juan José Sanche?, de Lcira, veeino de 
Campo Real, sobre adquirir la posesión 
de las lincas siguientes: 

| Una tierra de 5 fanegas, en las 0 1 -
rhillas, en término de Campo Real, h a 
dante á S. con don Gregorio Alonso, 
M. con don Natalio del Toro, al P . y 
N. don Mariano Alonso. 

Otra en el Badén del Cañar, de una 
fanega y C celemines; linda al S. con 
don Manuel Poyatos, M. o'.ra de la c a - 1 

pellania de Animas, P . y N . con otra 
de los herederos de don José Alonso. I 

Otra de 5 fanegas, en la Carreravie-
ja , en dicho término; linda al N con 
Isidoro del Toro. M. con Justo Gonzá
lez, S. y P . con Teresa del Turo. 

Una en . empedrada en el camino de 
Carroballierra, en el mismo término; 
liúda á S. con dicho camino, M; y P . 
con Andrés Gordo. 

Y una casa en !a Plazuela deV Mer
c a d J de dicho pueblo, compuesta de 
varias piezas; linda al M. con Joaquín 
Rubio, á P . con don José Caballero, al 
N. con Andrés Gordo y á S. con la Pla
zuela dicha. 

Y en cuyos autos en vista de los d o 
cumentos presentados se acordó dar la 
posesión solicitada al don Juan José 
tanchez de Leira por el siguieute 

Auto.—Considerando que el título en 
que se funda la demanda de adquirir es 
suficiente y legítimo para adquirir la 
posesión con arreglo á derecho: 

i Vistos los ai l íeul-s <594 y 0 9 5 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, dése ¿ don 
Juan José Sánchez de Leira la posesión 

Cuya posesión ha sido dada y toma
do quieta y pacíficamente por don J u s 
to l l lana, como apoderado de Leira , el 
dia 2 4 de agosto últ imo; y con el fin de 
que dicho acto llegu3 á noticia del p ú 
blico he acordado se publique el i nd i 
cado auto por edictos en esta ciudad y 
en el Boletín Oficial de esta provincia 
para que los que se crean con derecho 
á reclamar contra la posesión dada al 
don Juan José Sánchez lo hagan en 
forma legal en el término precisa de 6 0 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletin indicado. 

ii'ado en Alcalá de l lenares á 21 de 
setiembre de 1866 .—Nicolás de Hae 
d o . — E l Escribano actuario, Hilario de 
la R i v a . — 8 4 5 . 

Fiscalía militar. 
Don Leopoldo Mant8 y Muriel, Subte

niente supernumerario del batallón 
provincial de Madrid, número 45 , y 
Fiscal. 

Habiéndose fugado de la prision'en que 
se hallaba el soldado Manuel Andion 
Fernandez, de esle batallón, á quien e s 
toy procesando por el delito de estafa, y 
usando de la jurisdicción que la Reina 
nuestra señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército; por el presento 
llamo, éilo y emplazo por primer edicto á 
dicho Andion, sen dándole el cuartel del 
cuadro de provinciales de esta corte, 
donde deberá presentarse personalmente 
dentro del lérm'.no de treinta dias, que se 
cuentan des.lc el dia de la fecha, a dar 
su descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía en Con
sejo de guerra por el delito que merezca 
mayor pena entro el do deserción y el 

. que causó su fuga, haciendo el cotejo de 
una y otra pena sin mas llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad de Su 

I MagestaJ. 

1 Fíjese este edicto para que venga á 
noticia de lodos. 

Madrid 5 de oclubre do 1860.—Fis
cal.—Por su mandado, Ricardo Fernan
dez, Escribano de la causa. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 
Kl Ayuntamiento de esta villa, previa 

superior autorización, saca á pública su. 
basta la ejecución de las obras necesa* 
rías para mejorar la casa carnecoría d e 

la misma, bajo el tipo de 800 escudos 
850 milésimas y demás condiciones fa. 
cultativas y económicas que so hallan 
de manifiesto en la secretar ía . 

El remate tendrá lugar el dia 4 d 4 

noviembre próximo-, de doce a u n a del 
mismo, en ta sala capitular de esta vi¡ | a 

ante la corporación municipal observan, 
dose todas las prescripciones del | \ e a j 
decreto de 27 de febrero é instrucción 
de 18 de marzo do 1852, siendo necesa-. 
rio para tomar parle en la subasta depo
sitar previamente en la Depositaría de 
Ayuntamiento el 10 por 100 del importe 
de la subasta, cuya garantía se devolve
rá en el acto de terminarse el remate a 
los l idiadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose 
la del mejor postor. 

Las proposiciones se presentarán den
tro de la primera media hora, acompa
ñadas de la carta de pago que acredito 
el depósito, y enteramente arregladas al 
modelo quo se inserta á continuación, 
siendo deseen idas todas las que no es
tuviesen conformes con el mismo. 

Colmenar Viejo 12 de octubre do 
18G0.—El Alcalde, Manuel García Lo. 
pez.—Por su mandado, José María Sal-
días de Lujan. 

. 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Fspada, Juez de pi imera ins
tancia del distrito de Ta lado de esta 
corte, se saca en pública subasta una 
casa calle de San Joaquín, núm. 5 mo
derno, perteneciente á la testamentaría 
de don José García Várela, en la cant i 
dad de 3 9 7 . 0 0 0 r s . á rebajar cargas , y 
su remate se ha de verificar ó las doce 
del dia 31 del corriente, en la audiencia 
del mismo Juzgado, an te el L'ssribano 
don Nicolás de Molta, hasta cuyo acto 

. e s la rá de manifiesto en la escribanía el 
espediente y pliego de condiciones que 
ha de servir para la subasla , desde las ^ u e P ^ t e n d e , coii tal que nadie posea 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Modelo de proposición. 

El que suscribe^vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha de 
y del presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas, y demás requisitos 
que se exigen para adjudicar en publica 
subasla la construcción do las obras pro
yectadas para mejorar el local de la ca
sa caruéceria de Colmenar Yiejo, se com
promete á construir las obras.con entera 
sujeción á los citados documentos «y 
requisitos, por la cantidad de (aquí 
la proposición en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo pre
fijado ó rebajando un tanto por ciento). 

Fecha y firma del licilador. 

nueve de la mañana á L s tres dé la 
ta rde , todos los dias no feriados 

Madrid 12 de octubre de 18GG.— 
M o l l a . — 8 4 4 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del so ñor dou 
Francisco Soler y Pérez, Juez logado da 
pr imera instancia del distrito del Centro 

los bienes á que se refiere á titulo de 
dueño ó de usufructuario y con la cua 
lidad precisa de sin perjuicio de tercero; 
y para ello y con los insertos necesarios 
líbrese despacho al Juez de paz de Cam
po Real. El señor don Lope Ignacio 
Fuentes , Juez de paz é interino de p r i 
mera instancia de Alcalá de l lenares , lo 
mandó y firma á 16 de agosto de 18G6; 
doy fé.—Lope Ignacio Fuentes .—Hila
rio de la l'tiva. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

En virtud de lo prevenido en Real or
den de 12 del mes próximo pasado, r e s 
pecto del plano y proyecto de rasantes y 
esplanacion de las nuevas calles com
prendidas en la parte edificable del Real 

"sitio del Buee-Retiro, y en cumplimien* 
lo de lo dispuesto en el t ' ámi te 3.° de 
la Real orden de 16 de junio de 1 8 i 4 , ha 
dispuesto ol Excmo. Ayuntamiento pu 
blicar dichos proyectos por medio del 
presente anuncio, señalando el término 
de veinte dias, á contar desde el siguien
te a len que apareca en el Diario Oficial 
de Avisos y en el Boletin Oficial, para 
que los propietarios á quienes puedan 
afectar las nuevas alineaciones y rasan
t e s , presenten las reclamaciones que 
convengan á su derecho en la Secretaria 
de S. E. , donde se hallan do manifiesto 
los planos. 

Madrid 16 de octubre de 1866.—El 
Alcalde Corregidor, El marqués de Villa-

i seca. 
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ESTADOS DE JUICIOS 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

D E 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ba
ilan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados & los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

E n la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos» 
arreglados á los modelos i asertos 
en el Boletin de 19 de junio último-

KdiTo», D. ¡vi* A.RTOJIJOCAR--!A. 
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